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PARTE DE PRENSA 

Sesión ordinaria (16/04/25) 

 

Resumen de temas tratados 

 
 
 
 
 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 
 

 MISIVAS: 
1. Respondiendo la Minuta de Comunicación Nº 12/25; herramienta a 

través de la cual se solicitó que se avance con un proyecto integral de 
remodelación y puesta en valor de la Plaza Ocampo Samanés; 

2. Remitiendo documentación complementaria al Proyecto de Ordenanza 
Nº 913/25 que contempla la venta de un automotor y maquinarias 
municipales que ya cumplieron su vida útil;  

3. Solicitando se tenga en cuenta un agregado en el Proyecto de 
Ordenanza Nº 915/25 referido a la solicitud de Fondo de Obras Menores 
con destino a la obra en acceso norte de la ciudad, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nº 1123/2008, reglamentario de 
la Ley Nº 1285;  

4. Invitando a la presentación del proyecto arquitectónico de 
remodelación del espacio verde - cantero central del Bulevar Urquiza, en el 
marco de la Ordenanza Nº 1743/24 que dispone la creación del “Paseo de 
la Mujer”. 

 

 PROYECTOS DE ORDENANZAS:  
 Nº 917/25 para declarar no susceptible de recuperación por Contribución 

de Mejoras al proyecto “Estabilizado Granular con Ripio en Tres Tramos 
de Calles Interbarriales”, aprobado por Ordenanza Nº 1754/25; y,   

 
 Nº 918/25 para autorizar la firma de un convenio con la Dirección 

Provincial de Vialidad para la ejecución de la obra “Construcción de 
Alcantarilla sobre el canal El Manolo-Camino Rural Nº 14”. 

 

 Tomado conocimiento, ambos pasaron a conformar sendos expedientes en 
la Comisión de Infraestructura, Planeamiento Urbano y Servicios 
Públicos para su análisis 
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o NOTAS RECIBIDAS 
 De la Comisión directiva de la Biblioteca Popular “Padre Jorge Capello” 

solicitando, en calidad de préstamo, el Salón de Actos del Concejo para el 
desarrollo del “Taller de la Memoria” a cargo de la Psicóloga Lourdes Banegas, 
destinado a adultos mayores.  
Tomado conocimiento, tuvo curso favorable.  

 

o PROYECTOS DE LOS BLOQUES 
 Del Bloque UNIDOS:  

1. PROYECTO DE ORDENANZA para implementar el Programa de 
“Colocación de Cestos Domiciliarios de Residuos”, con el fin de facilitar 
la tarea de recolección. 
Dados a conocer sus alcances, fue girado a la repartición de Producción, 
Economía Social, Turismo y Medio Ambiente para su posterior abordaje.  
 

2. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN para requerir al 
Departamento Ejecutivo Municipal el cumplimiento de la Ordenanza Nº 
1733/24 que establece la construcción de sendas peatonales elevadas 
en puntos estratégicos de la ciudad. 
Esgrimidos los argumentos y puesto a consideración, fue aprobado por 
unanimidad de los presentes (MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 15/25). 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Del Bloque “UNIÓN POR LA PATRIA”: ROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN para solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través de las Secretarías competentes, elabore un Programa de 
Prevención del Consumo Problemático de Sustancias Psicoactivas. 
Expuestos los fundamentos y sometido a votación, resultó aprobado por 
unanimidad de los presentes (MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 16/25). 

                 

o DESPACHOS 

 De la COMISIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y SANITARIA- DESPACHO Nº 

02/25: Dictamen favorable, con modificaciones y por unanimidad, al Proyecto 

de Ordenanza impulsado por el Bloque “Unión por la Patria” que contempla la 

creación del Programa de “Fortalecimiento de Salitas Sanitarias” en el 

ámbito de la Municipalidad.  

Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad de los presentes 

(ORDENANZA Nº 1758/25). 
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 De la COMISIÓN DE PRESUPUESTO, HACIENDA Y FINANZAS- DESPACHO 

Nº 02/25: Dictamen favorable, con modificaciones y por unanimidad, al 

Proyecto de Ordenanza Nº 913/25 del DEM que prevé autorizar la venta de 

un vehículo y maquinarias municipales que cumplieron su vida útil.   

Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad de los presentes 

(ORDENANZA Nº 1759/25). 

 

o MOCIONES VERBALES  
 María Belén Zoloaga sugirió instar a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

a efectuar tareas de acondicionamiento e iluminación de la vereda ESTE del 
edificio donde funcionan la Escuela Provincial Nº 6110 “Carlos Saavedra 
Lamas”, la EESO Nº 699 y la EEMPA Nº 1022 “Pbro. Ángel Tibaldo”, en pos de 
mejorar las condiciones de transitabilidad y seguridad de los peatones en general y 
de sus comunidades educativas en particular.  
 

 Gustavo Volkart propuso requerir al DEM que remita copia: 
a. del proyecto de remodelación de la Plaza Ocampo Samanés para darlo 

a conocer a los vecinos que reclaman la puesta en valor de ese espacio 
verde (en virtud de lo expresado por el Sr. Intendente en la misiva elevada 
al Cuerpo a raíz de la Minuta de Comunicación Nº 12/25);   

b. de la nómina completa de los inscriptos para las Becas Estudiantiles 
Municipales, con la correspondiente ponderación, a los fines de contar 
con información fehaciente al momento de responder consultas e 
inquietudes de los aspirantes a recibir esa asistencia; y,  

c. del Proyecto Técnico del anunciado “Plan de Iluminación Barrial”, que 
se llevaría adelante con fondos asignados por el Gobierno de la Provincia 
en el marco del Programa “Brigadier”, y toda otra documentación/ 
información relacionada con la obra.  

 Javier Alegre, planteó la necesidad de solicitar que, a la brevedad, se resuelva 
el problema de la falta de iluminación en las arterias San Lorenzo y 
Chacabuco- tramos 2 de Abril y Malvinas Argentinas; intervención que 
demandan los vecinos del barrio El Porvenir.  
 

CONCEJO JOVEN- EDICIÓN 2025 
 

  En la mañana de este martes se concretó el primer encuentro del año con directivos y docentes de 

las escuelas secundarias del distrito para coordinar el esquema de trabajo a desarrollar en el 
marco del PROGRAMA CONCEJO JOVEN; dispositivo creado por Decreto Interno Nº 01/09 
con el fin de integrar activamente a los estudiantes del nivel medio en la actividad legislativa, 
generando espacios para que puedan plantear, desde sus propias vivencias y perspectivas, 
posibles soluciones a las problemáticas que consideran importantes en la comunidad. 
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